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Procede el despacho a pronunciarse sobre la aprobación de las liquidaciones de costas y 
crédito, elaboradas por la secretaría del juzgado y por el extremo activo, respectivamente, 
 
Atendiendo que la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, no coincide 
con la practicada por este juzgado con el liquidador oficial, se modifica y se aprueba en la 
suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES QUINIENTOS SESENTA Y CINCO 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
MONEDA CORRIENTE ($231.565.986,87 M/Cte.), hasta el 10 de noviembre de 2023, 
conforme a la liquidación anexa en formato PDF (Reg. 19). 
 
De otra parte, como quiera que la liquidación de costas practicada por la secretaría del 
juzgado, respecto de la demanda ejecutiva, se encuentra ajustada a derecho, se le imparte 
su aprobación. 
 
Finalmente, respecto a la entrega de dineros, secretaría dé estricto cumplimiento a lo 
ordenado en proveído calendado septiembre 25 de 2023 (Reg. 15 – cdo 4). 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 15 del 8-feb-2024 

 
(2) Cuad. 3 
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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial 
– Sala Civil que, mediante sentencia de segunda instancia calendada noviembre 9 de 
2023, confirmó el fallo proferido al interior del presente asunto. 
 
Por secretaría, elabórense las liquidaciones de costas de primera y segunda instancia. 
 
Notifíquese 

                  
Firma autógrafa mecánica escaneada 

Providencia notificada por estado No. 15 del 8-feb-2024 

 
(2) Cdo Tribunal 
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